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1:1 l!~~:~'~10 ,k lo \!¡\rU("<.1o ,:n ;:1 :lr1:culo t),'J.S <Id Rc:¡l De-
. ::. '¡- ',-J. ,\.. ji j~'lU:hl r«lk.!~"lJn Onc:;¡l dd L~::l!o.)) de 11 de
,.\~.: ;<.''-:'¡:ld<J '!¡"PI';11.." ~lJ;::::r pdl]¡Cl la l,:onH"(:~I('lún de I;¡"

:~ .. (j:,~'''' ,; ..J~' !l;Jn JI.' r-.....l"hl'f j(;~ ('mcur\o" Je pblas de- CUC'f1??S
:)"" ,.:,.... t "'¡'.• ;';: .. H;,'''. ~:l" n:.:ok .. lu;:r,m cOr\vPc:ld::s por ResoluClOn

i ~ \1~. '~';:\'.) ,:,' !'HI ("Bnktl11 nfin:Jj Jd F<;ladol) de-! 25\.
! .,' ,:!,.,L;, (', ,m:,rm,::, ,l.:h~'r;:~, ('Cn\llt'.::r\~ ~'n un rh¿~o no ~U[J('Tlor

, .l:;',~ ¡'h··..:"' . .1 f:¡; ¡¡¡ dI' L1 rtl!~!:(ac¡ón Je 1.1 prcs.~·ntc Resoluuón en
! .. B,":,·:Hl (W~;;:t J.:l E... t.ldo».

('(\1\lr;) l"U IL~, '!U{ 100 l',l~ mlcr,·".,,'ldC'<; poJr,in prcsentar r('clama~ión
:l:l:e ,;l I{~dm Gl' 1.1 t :ni\ ,"r<:¡d;¡J ud Pa; .. Va'u). 1.'11 d piolO tic qUince
,:::¡\ a (cnl.Jr d".,de- el \i¡':'.:Wllll' .1! de la pttt'¡¡CJciól1 de la presente
K;:\,'¡lltHJO en el "Bdl't¡n Olicial Jd E..t;.¡uo>,.

ler"a. 22 d~' nm,¡emhre de 1991.-[1 Rector.. Ju.:m José Goirit'na de
(;;:nuan:¡\.
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NÚMERO DE ORDEN: 14

Area de conocimiento: ,d-ficrobi%g¡'¡;¡»

Comisión titular:
Presidente: Don Ramón Cisterna Cáncer. Catedrritico d:: ia l}niven;¡·

daJ del Pais V:ISCO.
Secretaria: Dort.1 i'.turía Jesus Sevilla Garda. Profesora ¡¡tu lar dl' la

t'niH:rsidad dd País Vasco.
Vocales:
Dona Alicia Estevez Tarazo. Catedrática de .1.1 tjniv::rsl<.1ad Je

Santiago: don Francisco del Rey Iglesias. Pro!\.;sor tltular de la C;,¡\ ~rsi
dad de Salamanca; dona Covadonga Barbes Miguel. Prolt.:sora t!~ubr tie
la Uni .. ersidad de Oviedo.

Comisión suplente:
Presidente: Don Federico Uruburu Fcrnandez. Calt:drá~¡co de la

Universidad de Valencia.
Secretario: Don José Pontón San Emeterio. Profesor títul..tr de la

Universidad del País VasCO ..
Vocales: '

Don Francisco Ruiz Berraqucro, Catedrático de la Universidad de
Sevilla: don Ricardo Amils Pibcrnat. Profesor tItular de la 'Univer<;¡dad
A.UlÓnOma de Madrid, y don. José Antonio Salas Fcrnández. Profesor
titular de la Universidad de Oviedo. '

CL~SE DE CONVOCATORIA: CONCURSO

N(~IFRO DE ORDEN: j

,-tfca de CO!lOálllJOl/v: (cl/gd'fa."

Comisión titular:

Presidentl.': Don Cristóhal Garcia.Loygorri L'r/aiz. Catedrático de la
Unih'rsidad de Salamanca.

S~'('¡Ttario: Don -\ntonio Vera Lúrez, C:l!drjH~'Ode la Univcrsidad
del País Vasco.

Vocales:

Don Alfredo Rodriguez Gandjean Lópcz Valc;ircc1. lak'dr;itico de la
vniH'Tsid:ld dc Santiago; don Jose r>.'1anucl Fcrnándcz Vilaboa. Profesor
titular de la Universidad de Samí-3go. y don Claudio Busque Roca.
Profl.'sür lilular de la Univcrsidad dc Mur\:ia. '

Comisión suplente:

Prcsidente: Don Juan Gabriel Tena Ayuso. Catedrático de la
Uní \'Clsidad de· Valladolid.

SccH't:lrio:. Don Javier útil Cinca. Catedrático dc la Universidad de
ZaragoLa. "

Vocales:

Don Julio Antonio Castellanos Pciiuela.. Catcdrático úe la Umversi·
dad de La Laguna; don BIas Torrecillas JoveL Profesor titular de la
1 'nivcr:'iidad de (¡mnnda; don k,ús ~lal1lld Domingm'7 GÓl11Cl,
Pmksor titular de la Unl\'crsidad de Vall::dDlid.

NÚ;\lERO DE ORDEN: JI

Jre.:; dc coflocimiC!Ilo: <,Fi/05(1fiú de! Ducd¡o. ,t{l'ra! (' Pc/{Jica,'

Comisión titular:

Pre"idcntc: Don Fernando E:nündu.-S¡j\ater :--'1anin. Calcddtico de
la t.'nnLTsidud dd P:ús Va·"~0.

Sc:crclar¡o: Don Juan i2.urtua SaJa\errb. CJ.tldráli·co de la Cniversi-'
dad dd Pais Vasco. -

Vocales:

D'-.m \lanud F... rnjnd(.,~E"c<ll:lnli.' :\LllTno. CatcJrjlico Ce la Uní·
'.TrsidJU de Córdoba: don Luciano fk:r':q '\1.1!'lIn, Prnfesor titular de la
L:lIVCrsid<lo d..: L:J Ct1ru:'¡;-¡: don Jos': I.Uls j\.lín'lc :-'¡m;lrro. Profesor
ti¡ular de la IJniycrsíuad de ;\lu::-cia.

Comisión supleme:

Presidn:ta: D\}¡'¡a ~lari3 VidoliaCuT1¡Js Ccrver:t. Catedrát¡¡:a de la
l)nin:r ..iJ:lJ ,\utO¡WlTI:J d(; na:o::ona,

St't:r':larü: Dona ~IJri.t J0S:: Al!.ra Romero. POOIl'SOra titular de la
L illvel'sitl':J{j de Santiago, ~

VüLlk~:

Don ,lo,. fur:jndo GJ!i;,;~o Fcrn:;::c;l'!. C;:¡~I.'Jrjtiru d,: ,J. Vniv('Tsi·
~~JJ :\'J,,:!C1i1;,] ti.: Edu;';;'lció¡¡ :t Disl;lPi;U: (:un ;\g:;.slí!l \1onJón~ra7.o ..
P:\:ll-'sor litJl;¡r de IJ l:nivt,'r',j¡JJ.J ó,~ V.ikr::'i<l. y Jon. ksüs- Ig!lacío
\1Jftlni?Z G:lfcia, Prclcsor u:ular de !:.l l-mvcrsld;:¡J de Lamgoza.

Catedr-.íticos de Escuela VniH'r'>itari",

NÚMERO DE ORDEN: 17

Area de cnnocimientn: «JlatclluilÍca aplicadQl}

Comisión titular:

Presidente: Don Carlos Bastero Ekizalde. Caledrático de la Universi·
dad del País Vasco.

Secretario: Don José LUIS Malaina Ríos. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad del Pais Vasco.

Vocales:

Don Miguel Florencia Lora, Cate~rático de la Univcrsidad de
SeVIlla; don Nicolás González Ik1lido. Catedrático de Escuela Unlvcrsí·
taria de la Universidad de Zaragoza, y don Juan Saturnino Gurda
Laguna, CatedrJtico de Escuela Universllaria de la Universidad de
Vnl1adolid.

Comisión supl~nte:

Presidente: Don José Ignacio Mat'71U lñigucL de 0117ono. Catedrá
tico de la Universidad del País Vasco.

Secretario: Don Ernesto Martina Sagal7azu. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad del País Vasco,

Vocales: -

Don CIrIos Conde L:izoro. Cotedr:üico de !a L:nivcrsidod P{llikcnica
E-k !\1adrid: doña Espt:ranza Lebrón Rueda. Cal('drulico de E:>cuela
Univcrsitaria de la Univcr~idaJ Politécnica de Madnd, v don Luis Juan
Maleo López. Catedratico de Escuela Unn:ersituria de'la Universidad
Polilecniea de \1adrid.

Profesores titulares de Escuela Vniwrsiraria

NÚMERO DE ORDE~: U;

,frca de l'il/lrximicfI!I!: ".\!üfL'IiIÚ!í~'Ll :1I":,'I.11/a,)

Comisión titular:

Pl...~sidente: Don Luis Alfonso Pocillo Aldccoa. CllC'{~;-j:i.:Cl ée
Escuda t.inivcrsitari;:¡ de la t'nin'fsidad del P:l.i<; \';1\(0.

Scnclario: D~~Enrique Esh.. b.:.n de f)omln~,n Pru(~,,",ur l!\.',¡I,~lr de
[~nK'la Universitaria de la Cni\crsübd del- !'<lIs V:1SCO.

Vocaks:

Don Pedro Diez DíCl.. Caledrjttco de E<;c¡:d.t t'¡:i.n:rsi\lri;:¡ de la
Lfniycr..idad de Le,jr.: don Josep Sole ·Cliviiks. Prolesor lin:!:'.r di."
E\Cuel:1 trniycr"lt:lfia ,k la Uni\~'rSld:1ú POlilt-c:li::a d~ Cat:l1ur1:J.. v don
Dionisio Ratil C.hth.lVic:o Pa~:nl;:¡l. Profesor tltubr J:.: Esc.l\'ia l :11'\ t,"r ...¡,
1:1ria de la Un¡\'Crsldad~de Zaragoza.

Comisión supkntt·:

Pr;:SIJ('nlC: Don Err:c\IO t\'fartincz S:lgafi:':¡Zu. C.::¡;.'d:':;~i'::d J.: t \dh:l.l
'ni \ ,:rsítaria de la L: ni vt'fsiJail Jet P:lí, V~~CfJ

S;;,crclaria: DOI::: Emilia Pas.tor Sahagún. P;uf,:sl'i',' tit:.J,::r dt.: Es;.:u,:~,-,

Univcrsltaria de la Uni,','r~¡dad del Pa¡s Va\(0.
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Vocales:

Don Franccsc Prals Duaygucs, Catedrático de Escuela Universitaria
de In l1nl\crsidad Poli!écnica de Cataluña: don Juan -Francisco Delgado
Blanco, Profesor lítular de Escuela Universitaria de la Universidad
Políkcnlca de Madrid, y don Francisco Padilla Garvi, Profesor titular
de Escuela UniVClsitaria de la Universidad de Alcalá de Henares.

NÚMERO DE ORDEN: 19

AI'('Q de conocimÍ(>lIlo: «;\fa{C'málica aplicada»

Comisión titular:

Presidente: Don Ernesto Martincz Sagarz31u, Catcdratico de Escuela
Un¡\WSilaria de la Universidad del País Vasco. -

Scnc:tario: Don José Llena 'Sitgcs, Profesor titular de Escuda
Unjwrsllaria de la Universidad del País Va5m.

Vocales:

Doña Maria José Serna Iglesias. Catedrática dI.' Escuela Uni\'('rsltaria
dl' la t1niversidad Politccnica dc Cataluña: don Miguel Angel MaliJla
M;¡nín, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni;cersidad
Polikcnica de Madrid: doña M. del Pilar Rodríguez Silva, Profesora
titular de Escucla Universitaria de la Universidad de- Alcalá de Henares.

Comlsióp suplente: ,

PresideOle: Don Jase Luis Malaina Ríos. Catedrático de Escuela
Uni':ersitJria de la Universidad del País -Vasco.

Secretario: Don Cirilo Manínez Salín3s Trillo. Profesor tnulJr de
Escuela Universitaria de la Universidad deJPals Vasco.

Vocales:

Don Virgilio Rodríguez de Miguel, Catedrático de Esruela Uni\'crsi·
taria de la Universidad de Vigo; doña Alicia de la Cruz Echeandia.
Profesora titular de Escuela LiniversitJria de la Universidad Politécnica
de Madrid. y don Manuel M. Bosch Leria. Profesor titubr de Escucl2
Universitaria de la Universidad de Cádiz.

RESOLUCION de 25 de nOl'iembrC' de 199/, dC' la Univer.
sidad Nacional dC' Educación a Distancia, por la qlle se

. cOI1\'Ocan ~ concurso plazas de prefesorado ul1Ílwsflario,

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, y de conformidad con 10 establecido en el
Rcal Decreto 1287/1985, de 26 de junio. por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia,

Este Rectorado hJ resuclt..o con'vorar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de esta Resolución.

Primero.-Dichos cóncursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
OrgániaI 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Ofirial del Estado» de 1 de
septícmbrc); Real Dccreto 1&88/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de l3 de
junio ((Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 19&5),
y rn lo previsto por la legislación general de ftrncionarios civiles del
Estado. y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Segundo,-Para ser admitido al citado C'1Jncurso se requieren les
siguientes requisitos generales:

a) Ser espaiJoJ.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta v cinco aiJos de edad. •
c) Ño haber sido separado. mediante expediente disciplinario. del

servicio de la Administración del Estado o de la Administraóón
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univcrsi·
dad.

TCfcero,-Debcrán reunir, además. las condidones específicas que a
cOlltinuc<!ción se indican:

al Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad. Profesor
titular de Universidad y Catedrático de Esrucla Umversitaria. estar en
posesión del título de Doctor. Para roncursar a plazas de Profesor titular
de Escuda Universitaria, ~r Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

b) Para l'oncursar a plazas de Catedrático de Universidad, cumplir,
Jdemás. las condiciones señaladas en el articulo 4.°, apartado 1, letra c),
del Rcal Decreto 1888/1984, que indica que se debe «tener la condición
de_Catedrático de Universidad o bien la de Profesor 1Íwlar de Uni\'crsi·
dad o Catedrático de Escuela Universitaria con tres años de antigüedad
a la publicación de la convocatoria...» o las condiciones reseñadas en la
dis¡Josicion transitoria undécima de la Ley 11/1983, de Reforma
1.JmH'rsl1!Jria. o bien acreditar haber sido eximido de tales requisitos
ant('s de COffi.::nzar las pruebas correspondientes.

Cuarto.-Quienes deseen IOmar parte en el concurso remitirán la
correspondiente- solicitud al· Rector de la Universidad por cualquiera de
los medios establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. en
el plazo de ,cinte días hábile~ a oat1ir de la publicación de esta
(Ol1vo('<.1toria. mediante instancia según modelo anexo 11. debidamente
cumpllmentada. junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos especifico!> indicados en la base tercera.

Los aspirantes deberán justificar halx'-r abonado la cantidad de 1.500
pr:sL'tas l'H l'OIl('CptO de derechos /400 pesetas por formación de
c:\pedícnte y 1.100 pesetas por derechos de examen) en la cuenta
()lTicntc número 3.661·07 de.la Confederación. Española de Cajas de
Ahorros, adjuntando a la sollcJlud uno de los ejemplares del recibo de
ingreso en dicha CU('nta e indicando en el mismo el número de plaza a
b quc s(' eoncur:>a.

Quinlo.-Finalizado el plal.O de presel1w,cíón de solicitudes. el Rector
de la Unl\ ~'rsidad Nacional de.Edu('acíón a Distanóa. por cualquiera de
los procedimientos establcciúo~ en la Ley de Procedimiento Administra
1iyo. remitirá a todos ~os aspirantes relación completa de admitidos y
c>.cluidos. (on indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución,aprobada la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante ('1 Rector en el plazo de quince dias
hjbiks a contar desde el siguiente a la notificaCión de la relación de
admitidos \ excluidos.

Scxto.-Él Presidente de la Comisión. en el plazo máximo de siete
diJS desdc su constitución, notifican] a todos los interesados la fecha y
110m de presentación de los concursantes

Sl'ptimo.-En el aclo de presentación, los concursantes entregarán al
Prcsidente de la Comisión la documéntJción señalada en los arHcu
lo~ 9.° y 10 del Real Decreto J427/1986; de 13 de junio (acompañada
dcl impreso anexo 1lI), en su caso, -según se trate de concurso o de
ronrurso de mentas.

Octavo.-Los 'candidatos propuestos para la provisión de 135 plazas
dcbcran presc-ntai'en la Secretaría Gc:ncral de la Universidad, en el plazo
dc quince dias hábiles siguientes !J1 de concluir la artuación de la
eúln;~iÚll. por cualquiera de los medios señalados en el artículo 6 de la
Ley- de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente. .

b) Cenifkación medica ofieiJJ dc no padecer enfermedad, ni
defecto físico o psíquico que imposibilite el dcse-mpeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dire-ec1órl
Provinl.'ial o Consejería, según proceda, competente en materia de
sanidad. ,

c) Declaración jurada de no haher sido separado de la Adn1Ínistra·
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública~

d) Tres fotocopias del documento nacional de identidad.

Los que tuvieren la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de pl'escntar tales documentos y justificar los requisitos seitala
dos en el apartado anterior, debiendo presentar certificación del Mimste·
río u Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de
funcionar.io, y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

En caso de cambio de Cuerpo deberán aportar, además, tres
fotocopias del documento nacional de identidad.

Madrid, 25 de_ noviembre de 199 l.-El Rector, Mariano Artés
GÓmcz.

ANEXO I

45.1 Cuerpo al- que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Arca de conocirriiento: '«Teoría e Historia de la Educa·
cióm). Departamento al que está adscrita: Teoría de la Educación y
Pedagogia Social. Actividades 3. realizar por quien obtenga la plaza:
Doccncia en Tcaria de la Educarión, con la metodología de la enseñanza
a distancia. Clase de convocatoria: Concurso.

45,2 Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Arca de conocimiento: «Filosofía del Derecho
Moml y PolítICa». Ocpartamento al que está adscrita: Historia y
Filosofia Jurídiras. Actividades a realizar por -quien obtenga la plaza:
Docencia en Derecho Natural y Filosofía del Derecho. con la metodola·
gía de la cnsenanza a distancia. Clase de convocatoria: Concurso.

45.3 Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares _de
Universidad. Arca de conocimiento: «Historia del Derecho y de las
Instituciones», Departamento al que está adscrita: Historia y Fílosofia
Juridicas. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:,.Docencia en
Historia del Derecho EspañoL con la melodologia de la enseñanza a
distancia. Clase de convocatoria: Concurso.

45.4 Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Uni\-crsidad. Arca de conocimiento: «Filosofía del Derecho Moral y
Política». Departamento al -que está adscrita: Historia y Fi1osofia
Jurídicas. Acti"idades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en
Derccho Natural y Filosofia del Derecho, con la metodología de la
emCl'ianza a distancia, Clase de convocatoria: Concurso.


